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CONVENIO DE COORDINACIÓN, PARTICIPACIÓN Y EJECUCIÓN DE \
OBRA PUBLICA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE; EL PODER
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO,
REPRESENTADO POR EL MTRO.R¡CARDO VILLANUEVA LOMELí,
SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS;
LIC. SALVADOR RIZO CASTELO, SECRETARIO DE DESARROLLO E
INTEGRACIÓN SOCIAL; EL ¡NG.1 ROBERTO DÁVALOS LÓPEZ,
SECRETARIO DE TNFRAESTRUCT'URA y OBRA púe¡-lcR; v EL
MTRO. JUAN JOSE BAÑUELOS*'&URRDADO, CONTRALOR DEL

GONZALO ZUÑIGA ARIAS, PR
AIDEÉ CONTRERAS LUNA EN

ESTADO; A QUIENES EN LO SE LES NARÁ
COMO 'EL GOBIERNO DEL ES'E PARTE EL
GOBIERNO MUNICIPAL DE AIRES,
JALISCO, REPRESENTADO EN Ltc.

INÉS DiAz DELGADILLo,

V.Z. MIRIAM
:O; C. JOSÉ

DE LA HACIENDA
MUNICIPAL Y EN SU CARAGTER,; RETARIO GENERAL, DR.
JOSE MENDOZA CAMPOS; LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DEL LES DENOMINARA

LAS SIGUIENTES

I. EI
estab
entre

, con los

legar

33 que
de para
y los Municipios se

destinarán exclusivamente al,,fih'd'ñ rnto de obras, acciones sociales
básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su
población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza
extrema, en los siguientes rubros: Fondo de Aportaciones para la
lnfraestructura Social Municipal: agua potable, atcantarillado, drenaje y

Esta hoja Ce firmas corresponde al Convenio Ce Coordinación, Participación y Ejeóirción ce Obra
Pública, dei Fondo de lniraestructura Sociai para las Entidades, RAL4O 33,'entre ei Gobierno cet
Esiado de Jal isco y ei  iVunic ip io de COI.JCFPCION DE BUENOS AtRf S, Jal isco; celebrado en el

osE
.. 

: l

s", DE

las,
,, élra

COMO "EL MUNICIPIO"; *AL TENQI
DECLARAG|@NES, Att""FffirEs * W
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infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa,
mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva
rural, y Fondo de Infraestructura social para las Entidades: obras y
acciones que beneficien preferentemente a la pobtación de los
municipios, demarcaciones territoriales y localidades que presenten
mayores niveles de rezago social y pobreza extrema en la entidad.

Asimismo, las obras y acciones qpej se
fondo a que se refiere este articubrlhériüÉ
conforme al informe anual de la
las entidades y sus respectivos
a cargo de la Secretaria de
Diario Oficialde la Federación.

lll. Que mediante el Decreto

los

su
de

realicen con los recursosdel
n orientar

social de
tenitoriales

en el

248O7lLXll3, publicado en el
y Aprobado por el H.

el cuaf se autoriza EL
DE JALISCO PARA EL
AL 31 DE:DICIEMBRE

i .¡ü
i ! : l

Entidades

de las
,

es (FISE

con los

Gongreso del Estado_{e JatlsEoft
PRESUPUESTO DE EGRESOS-IbFL,
PERTODO COMPRENDTDO DFL 1qD
DEL2O14. i f i i;5,,1,

,,.',,,,.. .,,.-;;:1::ka,.3w,"",r,,,i

'lrifi20i:

V.
Ari el

a
v

1,4
','fa

Municipios
Social para las Entidades.

Vl. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "EL MUNlClPlO", en
cumplimiento a las obligaciones que le impone la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la propia del Estado de Jalisco y demás
Leyes y Reglamentos aplicables, han decidido conjuntar esfuerzos para

Esta hoja de firmas corresponcle al Convenio de Coordinación, Participación y Ejecuc!ón de Obra
Púbilca, del Fondo de infraestruct¡rra Sccial para las Entidades, RAMO 33i entre el Gcbierno del
Estado de Jal isco y el  Municipro de CONCEPCION DE BUEiIOS AIRES, Jal lsco; celebrado en el

por lo
Oficial "El
d9l Programa,
JALISGO). ' :r .
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|aejecucióndeobraSpúb| icasdea|tademandaSoGia| ,aSícomoN
aquellas que logren el desarrollo de los Municipios en coord¡nación con
el Estado, para el equilibrio, sustentabilidad y fortalecimiento de los
m¡smos.

vll. "EL GOBIERNO DEL EsrADo", ha determ¡nado que dichas obras
sean realizadas por los Municipios del Estado, con lo que se lograrán
mayores niveles de bienestar social'y el crecimiento económico acorde
con el Plan Estatal de Desarrollo y lo5_Planes Parciales de Desarrollo,
generar el impulso multiplicador capacidades
socioeconómicas de cada Mu de
la calidad de vida, tanto para los donde se
ubiquen y se desarrollen los :Visitantes de
los Municipios donde se realizarán

vll¡.- La secretaría de Desanollo t'lnt"gáción sociat (sEDls), es la

lX. Para la
Cláusula Segund{¡i;fi

'dáilé

2.-
enLaC

Declara ,a de sus
representantes que: ' 1T%$
Que mediante acuerdo guberná N"DIGELAG ACU 03412014,
fechado el 22 de julio de 2014 y publicado en el Periódico Oficial El
Estado de Jalisco, con fecha 2 de Agosto de 2014, el C. Gobernador del
Estado delega a los titulares de las Secretarías de Planeación,
Administración y Finanzas, de Infraestructura y Obra Pública, de

Esta hoja de firmas ccrresponde al Convenio de Coordinación, Participación y Ejecución Ce Obra
Púbiica. dei Fondo de lnfraes',ruclura Sccial para las Entidades. RAfulO 33,'entre el Gobierno del
a:trl: de Jaiisco V el i\¡11-rf-: icipio Ce CONCEPCION Df BUINOS AIRES, Jalisco, celebrado en el

elevar
en
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Desarollo e Integración Sociai y la Contraloría del Estado, la facultad de N
celebrar Convenios de Coordinación, Participación y Ejecución de Obra
Pública, con los Municipios del Estado de Jalisco, que sean calificados
para el Programa del FISE JALISCO, para la ejecución de la obra y
acciones de infraestructura soc¡al, en las localidades en pobreza extrema
y rezago soc¡al, con los recursos del "Fondo de Infraestructura Social
para las Entidades" (FISE JALISCO) del Ramo 33.

El Ejecutivo del Gobiemo del E
fracciones X, Xvlll, XlX, XXll y Política del
Estado de Jalisco, 10 l l l ,  V y
Vl y articulo 22 fracciones lll y
Ejecutivo el Estado de Jalisco es
la Planeación del Desanollo del
prioridades que se establezcan
los planes de Gobierno.

1.1. Es una
con el artículo,'12;¡
Estado de Jalisco.

1.2. De
XXXVII
atribu

del Poder
y conducir
políticas y

y metas de

, de:conformidad
del

XXy
sus
del

iLon t""ultades
suficientes' para's g'Sbrit
oor bl artículo 8. óórrr
ámuffioe ta Ley brsan
artículq 8, fracción 'll,
SecretáÉía' de Planeiábid

* 6il'-; *:¡i
ip

ll. Declara a través
de su titular,

ll.l. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad
con ef artículo 22, fracéión lll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco"

Esta hoja de firmas corresponde al Coniienio de Coordinación, Participación y Ejecución de Obra
Pública, del Fondo de lníraeslructura Scciai para las Fniidades, RAMO 33, entre el Gobierno del
Esiado de Jalisco y el Municipio de CONCEPCIO|..I DE BUENOS AiRES, Jalisco; celebraCo en ei

P

l. Dectara la secretaría de Pláneació-n, Administración y Finanzas, a
través de su Titular. que: " *' ',través de su Titular' que: 

¡**"*r,**i¡_.-ii
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11.2. Su titufar el Lic. Salvador Rizo Castelo, cuenta con facultades \\
suficientes para suscribir el presente Convenio, acorde con lo señalado
por el artículo 8, y 12 correlacionado con el artículo 22 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

11.3. Con domicilio, Avenida Circunvalación Jorge Álvarez del Castillo No.
1078, Colonia Mezquitán Country, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco,
c.P.44620

lll. Declara la Secretaría de
de su Titular, que:

ica, a través

l¡1.1. Es una dependencia
conformidad con el artículo.12,
Ejecutivo del Estado de Jalisco.

lll.2. De conformidad con lo di
de la Ley mencionada en

,:,Estado, de
del Poder

,artícufo 17, fracciones V y Vl
antecede, tiene entre sus
,len fa realización de obra

miento voyen

lado
v vl,

facultades la de
pública y appyar,
coordinaciónl ,con
control, vigilanciál

asesorar a
previo
el

lll.3. Su titular,: el
suficientes*p-árá, s
por el á¡t[Cufo-,;8,
ambos de laltey (

'  , , :  I

lll.4. Con Oóm¡c
Ad
en la ciudad

l'' '
ff. ffilara la G

del

.t¡;i
LeylaEstado;

Orgánica

lV.2.Conformea|oseñaÉ¿óff icüro, , .cafracción|Vde|aLey
Orgánica del Poder Ejecutivo del 'Estado de Jalisco, entre sus
atribuciones están las de: vigilar el cumplimiento, por parte de todas las
dependencias y entidades, de las disposiciones en materia de
planeación, programación, presupuestación, ingresos, financiamiento,

Esta hoja de firmas correspcnde ai Convenio de Coordinación, Participación y Ejecución de Obra
Púbiica, del Fondo de Infraestructura Sociai para las Entidades, RAMO 33,'entre ei Gobierno Cel
Estado de .. lalisco y el ívlunicipic de COhjCEPCIO|\ DE BUENOS AIRES, Jalisco; celebrado en el

T



W
J*k{*g,g

Secretaría de lnfraestructura
y Obra Pública

iÉRAL
VOR

'7-
'2
.d,_
i0
:jÍ

ejercicio del gasto, inversión, obra pública, subsidios y subvenciones,
deuda, patr¡monio, fondos, valores, reg¡stros, control pago de personat,
adquisición, arrendamiento, conservación, uso, destiño, afectación,
enajenación, baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás
aspectos que ameriten un control, y derivado de ello hacer
observaciones, proponer cambios y sancionar inegularidades
administrativas, en los supuestos .normativos no reservados a la
Autoridad Federal. j j

1V.3. Su Titular, el Mtro. Juan , cuenta con
facultades suficientes para su con lo
señalado por el artículo 7 de la Ley

1V.4. Con domicilio en Av.
Ciudad de Guadalajara, Jalisco.

V. EL MUNICIPIO DE CONCE UENOS AIRES, JALISCO,
REPRESENTADO POR SU H. DECLARA:

personalidad jurídica yV.1.- Que es un Municipio
patrimonio
CONCEPC

de

dispuesto pgft,Qf
con lo

Unidos
Estados

los artí
,JaJisco; y

Munici

V.2.- De
81 de la

FY
que r

del

SUK
Mun

t
l;¡

f¡la hoia'de firmas corresponde slConvenio cs Coorcl¡nacién, pa*ic¡pación y f¡eiu-io* cEffiPública, del Fc¡tdo de l¡':fraostructr"¡ra $ccial para las Entidedss. n¿ub S*. enrrá el üo*iern* de!Est dc de Jelisco y el Municipio de CoNCEPctÓ¡¡ nr *U*l"ts's ruxrs, Jatis*c; celebrsd* cn *t
r{ í r  ñt  *s C!**t .*-- t -



W

Secretaría de lnfraestructura
y Obra Pública

iERAL
f10R

iü15
,il.E$,JAL

ffiffi?

\ñ
\-

Polí t ica det Estado Libre y Soberano de Jal iscoi  1;2;3;4,  número 10; \
37, fracción Xlll y XV; 38, fracciones V y Vl; 4T,fracciones l, Vl, Xlll y
XIV; 52, fracciones ll y Vlll; 77 y 96 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

1V.4.- Los c.c. Llc. GONZALO ZÚÑ¡Ce ARIAS en su carácter de
Presidente Municipal, M.V.z. MIRIAM AIDEÉ CONTRERAS LUNA en
su carácter de Síndico, c. JosÉrilNÉs DiA¿. DELGADILLoen su

JOSE
tienen

carácter de Encargado de la Pública Municipal y DR.
MENDOZA CAMPOS en su ca
facultades suficientes para
conformidad con lo dispuesto por
52, fracción ll, ambos de la Ley

l ,  l l  yXl  y;

Municipal del Estado de Jalisco:
Sesión de Ayuntamiento.

1V.5.- El H. Ayuntamiento
Jalisco, autorizó, mediante
DE AYUNTAMIENTO. SESI
DE JULIO , DE 2014, IA
conformidadicon lo
Jalisco
especial
descrita
respon
futuras

Jalisco;
retencióñ
Secretaríái'

Pública
por

ón¡ oe BUENoS ArREs,
No. lll, en el ACTA

.No. 10/2014, de fecha 17

osu
tes y
ade
ode

lny
a l¿i
del

¡. loEstado d
antelior d
por ffiuo
Con

lv
Y
CONJU

Úulco.- Que es su intenc¡ón""ÜúUCO.- eue es su intenc¡ó,¡ :$i-16éi6brar el presente CONVENIO DE
óóónolrr¡ÁCtóN, pARTtctPActóN Y EJEcUclóN DE oBRA PÚBLlcA
a realizarse en específico en el Municipio de CONCEPCIÓN DE
BUENOS AIRES, Jalisco, en los términos que se estipulan en el cuerpo
del mismo.

Etiá}1o¡" dé flrmas corresponde al Ccnr¡enio de Coordinación, Participación y Ejecución de Cbra
púbiisa, del Fondo de Infraestructura Sccial para las Enticlades, RAIUO 33, enire el Gobierno dei

Esta,lo de Jaliscc y el i i ,4unicipio de coNCEPCiÓ¡¡ Or BUENOS AIRES, ialisco; celebrado en el
f r : - : -^ 7

,presente Gonvenio de
da"Fública del Estado de
ffiffiala'como garantía

lnclusign de.la. obra



W Una vez vistos los Antecedentes y Declaraciones anteriores, las partes
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes:

CLÁUSULAS

,IALTSCO
-i lFOOBIERNO D'EL ESTADO

PODER EJECUTIVO

PRIMERA.- oBJETo DEL coNVENlo. Estipular las regtas a las que se
someterán "EL GOBIERNO DEL EsrADo" y "EL n¡úxlclplo.; para
realizar la aportación económica y gjgEl.¡jer las ácciones necesarias para
llevar a cabo la ejecución de fa obr4ls);.56 .i

Sec¡etaría de Infraestructura
y Obra Pública

¡:RAL
íoR
;

,''
,¡
,,r

!

SEGUNDA.- El costo total
ejecución y conclusión de las
MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE PESOS 92/1

t :

1.- Construcción de red de
González Ortega entre calle co
Municipal.  $2,616,825.47,
MrL OGHOCXETTO-;**W¿5

ala

" para la
.92,, (DOS

TOS

alcantarillado en la calle
h.'Oregel, en La Cabecera
s,EtsctENTOS DtECtSEtS

Oregel,

de
UEVE

.:N.), con
i+ aet

retención de las
el Municipio de
conducto de la

OP
$u"l'::t'
rag$
t .174

2.-

i  2-1015
;AIRES,JAL

enLaG
Y TREq

x

Adm
Infra

SU
JALI
00174 1,2.

$2,999;
MIL
cargo a la cláúó i

FO),

:J,]

"EL MUNIC¡PIO" señala como garantía especial la
Participacion-es Federales y Estatales que percibe
coNcEPctÓN DE BUENOS A|RES, ialisco, por

Esta hoja cle firmas corresponde al Convenio de Coordinación, Participación y Ejecución cie Obra
Pública, del Fondc de lnfraestructura Social para las Entidades, RAlvlO 33,'entre el Gobierno tJei
Esiadt"r de Jaijsco y el ít ' lunicipio de COI'JCEPCION DE SUENCS AiRES, Jalisco; celebrado en el



W
JAI-,ISO
( iOBITJRNO DEL ES'TADO

PODER EJECUÍTVO

Secretaría de Infraestructura
y Obra pública

,lls.{-

}R
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secretaría de praneación, Administracién y Finanzasincumplimiento de la presente Cláusula

QUINTA..OBLIGACIONES DE''EL MUNICIPIO,,.

a) Expedir recibo oficiar a favor de ra Secretaría deAdministración y Finanzas der Gobierno oó¡ Erüü; por rase establece en ra cráusura cuarta der presentá-áó"Lr"nto.

en caso

Planeación,
cantidad que

n contratar
bancaria
y control

tiva a la

b) Previo a la entrega de los
con la institución de crédito
productiva, específica y exclusiva,
de los recursos.

,  , -

t::

i .

i, ii
i;:,r
r.ll;,:r

re
inr

üi'sti":: ff 3:'J:lñ presenté',,cónvenio, a
y/o Federates, en etámbito de sus respectiva. 

"or'p"i"¡üiJs.

Esta hoja de firinas corresponde ut Con

!iij::1f.|"::::i,1?Jr':i:,'^1:ty'll:::4r:lllr'=rig1d;;, ilüb 33, enrre ei Gobierno de,

Solicitar por escrito a "EL coelpdúñ,ffi;.1___
Secretaría de planeación, Ad

c) Destinar la

ADO:I por conducto deexpida er "n"o1"""iir*tHtüiF* 
""is":ff' 

"^;,Í,3fiT''"olcoNcEPctóN DE. BUENOS8Á**E* , larr?"" por et imporre de taaportación estatar o transferenc¡ainterdan;ii;, - vv

^l  ñ^-a!  '  
" i " '  

t i , .  

-^*

Fstado de iaiisco v erMunicipio ae, coruCiF¿ióÑ"#',;üÉffiiXl{ís]l;irü 3ii!;ij3r:rt;l
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h) solventar todas y cada una de las observac¡ones que en su caso
ffegaren a realizar bs Órganos de Control y Supervisión Estatates y/o
Federales, respecto de la ejecución de la obra bajo su responsabilidad.

i) Reintegrar a secretaría de Planeac¡ón, Administración y Finanzas
aquellos recursos cuya erogac¡ón y aplicación, no sean comprobados

acuerdo a las normas y proced estatales aplicables, conforme a
la determinación de los
conespondientes.

j) Destinar la totalidad de los

$e supervisión y control

en la ejecución y conclusión de
Segunda del presente convenio inct
se llegaren a generar.

convenio
Cláusula

que

tener devengqdos y ejercidos
tardar el 31 dq,Dicieruft¡ghl2r

transferiQos, a más
lo a la,seoretaría de
ffif¡r1" 

j 
T"

iÉi:,r ' . '  " :
I nfraestructu r:a y. O ti?

l) Sujeta
Estado

m) Para ld
de la
Lineamie

21 de

SEXT

sÉPTlMA. RETENcloNEs. "EL MuNlclplo" se compromete a realizar
las retenciones del monto total del presupuesto asignado, para

k) Iniciar la ejecución de tas objeto de este convenio a
partir de la fecha de firma del , debiendo concluir
de acuerdo al calendario de o se entregue, debiendo

fqta hojade firmas conespande al Convenio de Coordinación, Participación y Ejecución de Obra
Pública, del Fondo de Infraestructura $ocial para tas Hntidades, RAMCI 33, entre el Sabier*o del
fstado de J*lisco y el Municipio de CONCEPCTÓ¡,¡ nE EUENSS AtRt$. Jatisco: cetebrado en el

del

r t í r  f f? ¡ . lo Q¿n*i¡st- ,¿a A* nn. á
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destinarlas a la realización de los servicios de vigilancia, inspección y
control sobre las obras públicas y servicios por parte de la Contraloría del
Estado de Jalisco, 2 (dos) al millar en la modaridad obra por
Administración o 5 (cinco) al millar en la modalidad de Obra Contratada.
Por lo que los enteros se deben efectuar mensuatmente durante el
desarrollo de la obra a la Gontratoría del Estado.

OCTAVA. RESPONSABILIDADES. MUNICIPIO" ejecutará "LA
OBRA" por Administración y/o , nombrará un supervisor de
obra quien será el responsable sol de los
trabajos materia del presente de
la Ley de Obra Pública del Estado d

"EL MUNIC¡PIO", se obliga a objéto de estet ,

convenio responsabiliándose por. ;lá",[g
como de los vicios ocultos que dpAr#
recepción de las mismas, obligá
DEL ESTADO" de cualquier

:
"EL MUNICIPIO'!. . , ,  * . t

los trabajos

ordenam
este a
además
pudieran
responder
tra
DEL

NOV

y calidad de ella, así
tro del año siguiente a la

er por 'EL GOBIERNO
conceptos

,od inotivo de
,niaÉle de las
éti*¡v* demás

en
ad,
:,,s9

Planeación, Administración y Finanzas.

!s!a hoja de firmas conespcnde al Csnvenio de Caurdinació:'r, Participación y Q*iudan Ue O¡ra
Pública, del Fondo de Infraestruct*ra $ocial para las Entidades, n¿¡*b ¡e, entre el Gablern* clet

' Hstads de J*liseq y,el tulxnicipio de üONCüPC¡Ó¡,¡ ne BUHN$$ AlRfs. Jatisco; celebrad* en al

perJul

dí* { \}  r{c Qen{i*qhr¿ áa "}ñ{ l
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b) Aplicar las retenc¡ones a las participaciones de "EL MuNlclplo,,
cuando se incumptan los términos del presente conven¡o, los plazos,
calidades y cantidades pactadas o trabajos irregulares o no justificados,
que sean observados por los órganos de supervisión y fiscalización
estatales.

c) Validar los documentos rios que expida el Municipio a
través del Ayuntamiento, para la transferencia de los
recursos, de acuerdo a la Cláusul
como aportación 

i

instrumento

ll. Por conducto de la Secretaría

:q'$ERAL
,AYOR

a) Informar por escrito a la
Finanzas del Estado, sobre la
recurso con cargo al Fondo
soporte para eltrámite de pago

b) Apoyar en capacitación
inicio de la
de Obra P
Estatales

c) Su
..EL
proyecto
Obra
posible
a "LA,
los asr

d) l
v
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), con la documentación

.MUNICIP , previa al
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aquellas que además faculten'
competencias y atribuciones, a lo
cohsentimiento para que dichas
cualquier momento.

fré|,:.piesente
uí establecidas y a

conformidad con sus
que "EL MUNICIPIO" manifiesta su
labores sean llevadas a cabo en

Esta hcja de flrm¿s ccrresponde al Convenio de Cosrdinación, Participacién y Fjecución de übra
Púbtica, del Fando de lnfraestructura Soci¿r! para las Hntidades, RAMb S:,.enrá el Gobiernc¡ clel
Estado de Jaliscs y el Municipio de CONCüPCIóI¿ ne SUENOS AIRü$. Jalisca; celebradc¡ en et
díg O2 rl* Santipmhr¡: r{a ?fi{l r | / - : - - -  l4
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a) con independenc¡a de los derechos y obligaciones generados para"LAS PARTES" con motivo de la.suscr¡pc¡ón del presente conven¡o, lacontraforía der Estado podrá rearizar dn tooo 
-i¡á,npo 

ras rabores decontrol y vigilancia de ra inversión der estado asi como verificar raaplicación de los recursos en los términos quá sánáien las disposicionesnormativas aplicables. -

b) Si la Contraloría del Estado, en eje
y vigilancia de la inversión del Estj
aplicación de los recursos llegara a
recursos por parte de .'EL MUNIC
Secretaría de planeación, Admi
ámbito de su competencia actúe e
declaraciones de'.EL MUNlClplO;

DECIMA PRIMERA. RECEPC]Ó
ACCIONES. Comparecerán ',Ea 

-
conducto de la Secretaría de lnfhás
así como "EL MUNlClplO", ¡deberá de s€r;suscrita por las

de sus atribuciones de control
la verificación de la
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SE
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TRABAJOS", una manta qr.tÉürtffi¿
por una placa. Tanto manta como ptaóa

de ejecución de ',LOS
da la obra será sustituida

deberán contener de maneraclara y explícita la siguiente leyenda.

Esta hoja de firm*s co*esponde;

EigliJ;liij,llli,1? j:*:,1,r:*:*:$*slllÉrüd;;: #il,o 33, en,re erGobiernc c,e,Est*do de Jsrisca v er rvlunicipio c- bóÑG$óibffi;'üffi$bxllí*1L,,-jJ ::¡X#:r:--:ldía 82 de $e*tiemhrs r!É 
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"Esta obra, se realíza con recursos públicos erogados por el Gobierno \
Federal, no es patrocinada ni promovida por part¡do político alguno, sus
recursos provienen de /os impuestos que pagan fodos /os
contribuyentes".

DÉCIMA CUARTA. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", A trAVéS dE IA
secretaría de Infraestructura y obr.a Púbtica, acepta el nombre de la
acción propuesta y presentada poracc¡on propuesta y presentada por EL MUNlClplO", estableciendo este
último el compromiso de cumplimeplFr',ggn el proceso de validación del

Cuando
confo
requen
determ

l l
.iás

proyecto dentro de los cuarenta
presente Convenio

En caso de que "EL MUNICIPIO':
proceso de validación de
por la Cláusula Cuarta del presentd

DÉCIMA QUINTA.
caso de duda a controversiaps
cumplimiento del presente
todas y cad;a una de las
térm inos, | ¡neem ¡entes.,Jr.ro

-ij:'.ir+

y forma con
lo señalado

'por lffi"ites, y no
atcances, lo suscriben en

,,,Jál[sco a O2 de Septiembre

vez
ra

Una vez rcKttr
existiendo offüáS.soure
cuatro tantos, en esta c¡uOadtüd
de 2AM"

Fsta hoja de'fi¡:mas corresponde ai Convenio de Coorclinación, Participación y Ejecución de Obra
Púbiica, dei Fondc de Infraestructura Sccial para ias Fntidades, RAMO 33,.entre el Gcbierno det
Esiado de Jalisco v el i\ ' lunicipio de CONCEPCION DE BLJENOS AIRES. Jalisco: ceiebracto en el

integran, asíj como a los

ffi"olecidos
uÉ*á' otra-.nó actúe de
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/ura Social para las Entidades, RA¡íO 33, entre el Gobierno del

ie CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES, Jal isco; celeb¡ 'ado en el
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Secretario de Pl

Púbi ica,  del  Fondo de I

MTRO. JUAN

Esfa lroia de frrmas corresponde Con,¡enio de Coordinación, Participación y Ejecución de Obra

Estado de Jal isco Y el  M
Dáoina 1(
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General

Ésta hoja de firmas corresponde al Convenlt¡ de Coordinación, Participación y EjecuciÓn de

Obra Pública, del Fondo cJe Infraestructura $ocial para las. fntidades, RAMO 33, entre e!

Gobiefnc det f istado de Jalisco y e! luunicipio de cONCEPCION Dr SUHNOS AlRrS, Jalisco;


